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Atlvertenda*.—1.a Los •«ñorea Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer qué se fije un ejemplar de 
iada Dinero de este BOLITÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios'municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para SU encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarías en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar pcfr el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precio» —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

u«rief por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer,semestre, 
b) ¡untas vecinales, juzg-pdos municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se-

triísles, con pago «adelantado. , 
c) Restantes suscripciones, 60 peseta» anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
d Los demát,.l,50 mesetas Kaea. •. 

ÍNTER VENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

MOVIMIENTO DE FONDOS Día 28 de Aéosto cié 1948 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 
Existencia del día 22 de Agosto de 1948 
Recaudado hasta el día de la fecha . . 

TOTAL . 
Pagos efectuados. . ' . .. . 

EXISTENCIA para el día 29 de Agosto de 1948 . 

P R O C E D E N C I A 
De fondos netamente provinciales.. . . . . -
Construcción de caminos vecinales, 5,® Concurso. . •'. 
Conservación de .caminos vecinales. . r . . . • 
Dietas de la Jefatura de Obras Públicas. . . 
Aportación de los pueblos para construcción de camines vecinales 
Construcción de nuevos caminos. , * . . . . 
Conservación extraordinario . . ' . . 

, Total igual a la existeacia. . • . . 

S I T U A C I Ó N 
En la Caja provincial. . • . 

la eje'del Banco de España. 
En papel a formalizar. . 
jin cíe Banco de Bilbao. . -
En eje Banco de Santander. . 
gn eje Banco Español de Crédito 

cíe del Monte de Piedad . 

Total igual a la existeacia 

Pesetas Cts, 

2.121.389 
2.483 

2.123.873 
473.508 

1.650.364 

1.230.319 
22.530 

330.720 
66.792 

1 

1.650 364 

14.590 
74.986 
60.822 

155.506 
899.430 
131.684 
313.344 

1.650.364 

48 
91 

39 
94 
45 

99 
26 

49 
17 
54 

45 

44 
79 
16 
04 
31 
25 
46 

45 



P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O 
Existencia del día 22 de Agosto de 1948 
Recaudado hasta el día d é l a fecha. 

TOTAL. 
Paj;«s efectuados. . . . . . 

EXISTENCIA para el día 29 de Agosto de 1948 

S I T U A C I Ó N 
En la Caja provincial. . 
En papel a formalizar. . . 
En eje del Banco de Santander. 
En cíe del Banco de Bilbao. . 

P e s e t a s Qt8 

133.907 

í33.907 

133.907 

11.389 

1.600 
120.918 

Total igual a la existencia 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE' CONTRIBUCIONES 
Existencia del día 22 de Agosto de 1948 
Recaudado hasta el dia de la fecha. 

Pagos efectuados. . . . . 
EXISTENCIA para el día 

TOTAL. . 

de Agosto de 1948 . 

S I T U A C I O N 

133.907 

360.691 

360.691 
6.689 

354.001 

En la Caja provincial. . . . < 
En papel a formalizar. . . . . í 
En cíe del Monte de Piedad y Caja de Ahon os, 

Total igual a la existencia . . . . 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA MITIGAR 
EL PARO OBRERO 

Existencia del día 22 de Agosto de 1948. 
Recaudado hasta el día de la fecha . 

Pagos efectuados 
TOTAL. 

EXISTENCIA para el día 29 de Agostó de 1948 

192.901 

161.100 

10 

97 

11 
354.001 

34.2-15 

34.245 
34.245 

34.245 

97 

15 

15 

León, 28 de Agosto de 1948,-E1 Jefe de Contabilidad P.. 5. Alvares—¥X Interventor acctal., Luis M. de la Viña. 
SESION DE 28 DE AGOSTO DE L948 

La Comisión Gestora acordó quedar enterada y que se^publique en el Boletín Oficial de la Provincia. 
El Presidente, _ El Secretario, 
Ramón Canas José Peláe\ 2798 

instituto Nacional de Estadística 
DELEGACION DE LEON 

Servicio demográfico 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

CIRCULAR* 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
eQtorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes próximo, se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo (Pla

za de San -Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados en el mes actual. 

J^eón, 24 de Septiembre de 1948,— 
El Delegado de Estadística, José La
mes. 2922 

DISTRITO MINERO B E L E É 
Don Alfonso yde Alvarado Medina 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Juan José 

j Corral Moreda, vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
tres del mes de Julio a las diez ho

ras, una' solicitud de permiso de in
vestigación de carbón de cien perte-
nencias;, llamado «Rogelio», sito en 
el paraje Arrollo les Beneros, del 
término de Villaelmonte, Ayunta
miento de Renedo de Valdetuéjar; 
hace la desigijación de las citadas 
cien pertenencias en la í forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
una piedra señalada con una X a 
cincel, sita en el prado de D. Espe
ranza González, en el término de Vi
llaelmonte, la cual es una peña fiia 
que tiene unos 0,60 mts. de diámetro 
y sobresale unos 0.30 mts. Está situa
do ai Este de la linde Oeste del pra* 



a unos 20 mts. d ^ r reguero de 
géneros y 23 mts. dél camino que 
pasa por este lugar. 

Desde dicho punto de pártida se 
ffledi'án 700 metros al Este, y se co
locará la 1.* estaca; de ésta-con t i i -
rccción al Norte se medirán mil 
metros, colocando la 2,A estaca; de 
esta con dirección al Oeste se medi-
rán^nü metros; colocando la 3.A es-
táca; de ésta con dirección al Sur se 
medirán mil metros y se colocará la 
destaca, y desdé ésta al Este se 
medirán 300 metros y con ello se 
llegará al punto de partida y queda
rá cerrado el perímetro de las cien 
pertenencias solicitadas. 

Se desea que este registro inteste 
con el permiso de investigación de 
la mina llamada «Carmen», 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

El expediente tiene el núm. 11.260. 
León, 21 de Septiembre de 1948.— 

El Ingeniero Jefe, A. de Alvarado. 
2934 

V DeDés ío de Sementales l e León 

DISTRIBUCION DE YEGUAS ENTRE 
GANADEROS Y AGRICULTORES 

La Jefatura de los Servicios de 
Wa Caballar y Remonta del Minis-
terio del Ejército distribuye actual
mente 300 yeguas de vientre tipo 
Posterier-Percherón procedentes de 
la Argentina, con el fin de^cederlas 
« los agricultores y ganaderos me
ante el abono de su importe, para 
^mentar así en el País la cría y re-
J*ía del ganado de tiro ligero, ha-
b'endo correspondido a esta Provin-
Cla un lote 30 yeguas del citado tipo 
Para su distribución en la niisma 
«ntre el citado personal, lote que se 
suuará en las cuadras del S.9 Depó-

de Sementales con residencia en 
león. 

Los agricultores y ganaderos de 

esta Provincia que deseen adquirir 
algunas de estas yeguas, formularán 
instancia dirigida ál Teniente Coro
nel Primer Jefe de dicho Depósito, 
las que deberán tener entrada en el 
mismo antes del día 6 del próximo 
mes de Octubre, indicando en ella 
el número de las que deseen, que 
nunca será superior a 2, y han de 
venir documentadas en la siguiente 
forma: 

a) Declaración jurada del solici
tante en la que haga constar número 
de reproductores machos o hembras 
que haya recibido en otras importa
ciones de las realizadas por cual
quier organismo oficial; número de 
cabezas de ganado que posee en la 
fecha para dedicarlas al trabajo de 
cultivos; extensión total de las fincas 
que tenga directamente en explota 
ción, indicando en cual de ellas ha 
de acoger para su servicio a las ye
guas que solicita. ^ 

Si se comprobase error en alguno 
de los datos de dicha declaración 
jurada, se le anulará la adjudicación 
o se desestimará la instancia, según 
el caso, abonando "cuantos gastos 
sean necesarios para la entrega al 
nuevo poseedor, sin perjuicio de la 
sanción que por las Autoridades gu
bernativas pueda imponérsele por 
falsedad en su declaración. 

Esta declaración jurada llevará el 
visto buejno y la conformidad de los 
Sindicatos de Ganadería o Herman
dades locales, sin cuyo requisito no 
será válida, desestimándose en tal 
caso la petición. 

b) Certificado expedido por el Se 
cretario de ¡a Junta Local de Fomen
to Pecuario de la población donde 
esté enclavada la finca, especifican
do el número de cabezas de ganado 
caballar y mular que posea, hacien
do constar además la condición mo
ral del solicitante. 

Recibidas que sean, en el Depósito 
las solicitudes, se clasificarán en la 
siguiente forma: 

1. - Organismos oficiales del Es
tado, Provincia o Municipio. 

2. ° Pequeños terratenientes de co
nocida solvencia que no posean ga
nado o sea insuficiente el que ten
gan. 

3. ° Agricultores que no poseean 
ganado suficienteV en relación a 
extensión de sus fincas, para todas 
sus labores. 

8 
4.° Todos lós demás no incluidos 

en los apartados anteriofes. 
Una vez clasificadas en dicha for

ma lás solicitudes, se procederá, con 
los siguientes porcentajes para cada 
uno a un porteo. r x 

Entre los organismos oficiales se 
adjudicarán solamente 2, 

Para los segundos, un 35 por 100. 
Para los tercéros, un 35 por 100, 
Y las restantes para los demás. 

* Al objeto de que los ganaderos y 
agricultores que lo deseen puedan 
presenciar el sorteo a que se hace 
réferencia, se pone en conocimiento 
de aquéllos, que aquel tendrá lugar 
el día 6 del próximo mes de Octubre, 
a las once horas de su mañana en 
el ya citado 8,° Depósito,de Semen
tales, 
• La entrega de yeguas a los adjudi
catarios se (Verificará a las once ho
ras del día 13 del mes citado ante
riormente, en e| repetido Depósito, 

Para poder retirar las yeguas los 
adjudicatarios, será condición pre
cisa presentar en dicho acto el reci
bo de haber satisfecho la contribu
ción rústica o pecuaria del último 
trimestre, o de haber abonado el 
arrendamiento al propietaria de lá 
finca, según los casos. 

Las condiciones que se señalan 
para esta cesión son las siguientes: 

1. a El adjudicatario se compro
mete a tener las yeguas adquiridas 
dentro de la finca que exprese en su 
solicituad, 

2. a A no enajenarlas dentro del 
plazo de 5 años, salvo justificadas 
razones que acepte Ja Junta del de
pósito de Sementales que le hizo la 
venta, pasando en este caso los se
movientes a la persona o personas 
que designe la citada Junta que esta
rá constituida por QI Teniente Coro
nel Primer Jefe, como Presidente, el 
Comandante"Maym y el Veterinario, 

3. sf A que sean cubiertas las ye
guas en la época de celo por adecua
do semental caballar, con preferen
cia los de las paradas oficiales j i e l 
Estado. 

4a A atender y utilizar las yeguas 
de modo racional en servicios pro
pios de su aptitud de tiro y a alimen
tarlas en condiciones exclusivamen
te a sus expensas. 

5.* A mantener continuo contac
to con el Jefe Delegado de Cría Ca
ballar de la Provincia, al que comu
nicará cuantas incidencias, como 



cubriciones, productos que se ob
tengan, inutilidad o muerte, etc., 
acompañando el certificado corres
pondiente del Veterinario que la 
asistió. 

Todos estos extremos se harán 
constar en un contrato con la reseña 
de las yeguas que suscribirá"por du
plicado el adjudicatario, 

Para la valoración de estas ye
guas se puntuarán de 50 a 100, sê  
gún las condiciones de cada una, 
sumando el total de los puntos de 
todas las yeguas. 

Se sumarán todos los gastos del 
lote, valor en origen.xtransporte ma
rítimo, cuidadores durante la trave
sía, etc., incluyendo lo correspon
diente a las yeguas muertas, el total 
que resulte se dividirá por la suma 
del número de puntos obtenidos y 
el cociente-será el valor de cada pun
to, multiplicando éste por los puntos 
de cada yegua dará el valor de la 
misma, al que se sumará el importe 
délos Derechos de Aduanas, vacu
nas, medicamentos, etc., y demás 
que haya originado, obteniéndose el 
valor definitivo de cada ung. 

Para las operaciones del sorteo, 
entrega de las yeguas a los adjudi
catarios y percepción de las cantida
des importe de las ventas de los se
movientes, se constituirá una Junta 
compuesta por el Teniente Coronel 
Primer Jefe del Depósito de Semen
tales como Presidente, el Comandan
te Mayor y el Veterinario destina
dos en el mismo, el Comandante In
terventor y el Capitán Pagador de la 
Jefatura de los Servicios de Cría Ca
ballar y Remonta. ' 

León, 22 de Septiembre de 1948 — 
El Teniente Coronel Primer Jefe del 
8.° Depósito de Sementales,. Jesús 
Fernández Marchena. ' 2931 

iAiilstriiíÉ nránlcíi 
Ayunt*miento de 

Matallana 
Habiendo acordado en principio 

este -Ayuntamiento, un «uplemento 
de crédito a varios capítulos y ar
tículos del presupuesto de gastos or
dinario del año actual, de la existen
cia en caja en fin del ejercicio ante
rior y del exceso de ingresos resul
tante sobre lo presupuestado en el 
corriente, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamien

to el expediente respectivo, durante 
el plazo de quince días, para que 
pueda ser̂  examinado y presenten 
contra el misma las reclamaciones 
que estimen necesarias. 

Matallana, a 15 de Septiembre 
de 1948.-E] Alcalde, (ilegible). 2899 

iÉiialslratiéi fl^ 
. Juzgado municipal de León " 

Don Miguel Torres del jCampo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
León. . 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de desahucio seguidos en el expresa
do Juzgado bajo mi testimonio, con 
el número de orden 240 de 1948, en
tre partes que luego se dirá, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Encabezamiento. — Sentencia.—En 
la ciudad de León, a catorce de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho; vistos los presentes autos por 
el Sr, D. Vicente Martínez Manga, 
Juez municipal sustituto de la mis
ma, seguidos entre partes: de la una 
como demandante la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de León, a 
la que pertenece la propietaria doña 
Estella So.moza.Rodríguez, mayor de 
edad, viuda y de esta vecindad, re
presentada la Cámara por el Procu
rador D. José Muñiz; y como deman
dados D. Carlos Peña Vidal, mayor 
de edad, casado, mecánico, de esta 
vecindad, y los herederos descono> 
cidos de D. Coradino Cabezas y su 
esposa D.a Francisca Fidalgo, sobre 
declaración de conclusión de con
trato de arrendamiento y consecuen
te desahucio.—Parte dispositiva.— 
Fallo: Que, estimando parcialmente 
la demanda interpuesta a ñombre 
de D.a Estrella Somoza Rodríguez 
contra D, Carlos Peña Vidal y con
tra los herederos desconocidos de 
D. Coradino Cabezas y su espósa 
D." Francisca Fidalgo, debo decla
rar y declaro resuelto el contrato de 
inquilinato de la vivienda.del piso 
principal derecha de la casa n.0 9 de 
la calle del Caño de esta ciudad, y 
en su virtud, debo condenar y con
deno a. los demandados a que la 
desalojen en el plazo de seis meses; 
bajo apercibimiento de ser lanzados 
si no 1« verifican, sin hacer expresa 
imp®sición de costas que pagarán 
cada parte las causadás a su instan

cia y las comunes por mitad. En ra
zón de la rebeldía de los demanda
dos como herederos de D. Coralino. 
Cabezas y de su esposa D,a Francis' 
ca Fidalgo; cúmplese lo dispuesto en 
el artículo 769 de la Procesal Civil.-, 
Así por esta mi sér^tencia, juzgando, 
en esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Vicente Martínez Man
ga.—Firmado y rubricado. \ x 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que conste en cumplimien
to de lo acordado, y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de-la Provincia y 
sirva de notificación en forma a !•& 
demandados herederos desconoci
dos de D. Coradino Cabezas y su es
posa D.a Francisca Fidalgo, declara
dos en rebeldía, expido y firmo el( 
presente con el visto bueno del señor 
Juez y sellado con el del Juzgado en 
LsÓn, a diez y seis de Septiembre de 
mil novecientas cuarenta y ocho.—. 
Miguel Torres—V.0 p.#: El Juez mu 
nicipaí, Aurelio Ballestero.^ 
2925 Núm. 569 —78.00 ptas. 

FISSAIÍA P R B V I N t l A l I E TASAS 
Por la presente, se cita y emplaza 

a D o m i n g o Rodríguez Martínez, 
de 27 años, soltero, hijo de Benito y 
Encarnación, natural de Verín(Oren-
se), vecino de Flores del Sil, Pon fe
rrada (León), hoy en ignorado para
dero, pa>a que comparezca ante esta 
Fiscalía Provincial de Tasas, sita en 
ía Avenida del P. Isla, núm. 11, 1.°, 
a fin de constituirse en prisión por 
el per|odo de tiempo de 100 días, por 
no haber hecho efectiva la multa 
que le fué impuesta en el expediente 
núm. 18.771, rogando a cuantas Au
toridades y Agentes de la Policía Ju
dicial sepan del mism®, procedan a 
su detención é ingreso en la Prisión 
más próxima, y dando cuenta a esta 
Provincial. , 

León, 21 de Septiembre de 1948.— 
El Fiscal Provincial de Tasas, (ile
gible. 292T 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorrts 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 65.971 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace-
público que si antes de quince días, 
U contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación algU' 
na^ se expedirá duplicado de la mis
ma quedando anulada la primera. 

2921 Núm. 568.-15,00 ptas. 


